
PPT0010

DENOMINACIÓN

01 DIRECCIÓN SUPERIOR DEL MUNICIPIO

Este sector se orienta básicamente a definir, dirigir, supervisar y controlar las
políticas generales del Municipio referentes a la Rama Legislativa y la Rama
Ejecutiva.
A continuación se presentan los principales objetivos del sector:

1. Legislar sobre materias de competencia municipal.
2. Representar y proteger judicialmente al Municipio.
3. Coordinar las actividades de las Asociaciones de Vecinos del Municipio,  a fin de
servir de enlance para la captación de las necesidades, aspiraciones y problemas de
la comunidad y su canalización para ser atendidas por los órganos internos
municipales o empresas y organizaciones públicas o privadas externas además de
fomentar la participación activa del ciudadano en el contexto de su realidad
municipal.
4. Maximizar la interrelación permanente entre el Alcalde con la Rama Legislativa,
Ejecutiva, Comunidad y la Sociedad Civil Organizada.
5. Vigilar y fiscalizar los ingresos y gastos de los entes públicos, dependencias y
organismos administrativos de la entidad; así como los bienes de dominio público.
6. Coordinar la prestación de servicios públicos para cumplir con el Plan Operativo
Anual y Planificar y Controlar la Gestión Municipal.
7. Generar las condiciones necesarias para la conformación de un sólido y motivado
equipo de trabajo con adecuada capacidad técnica y gerencial para ejecutar con exito
la gestión municipal.
8. Asistir en el reclutamiento, selección y contratación de personal de la Rama
Ejecutiva del gobierno municipal.
9. Planificar organizar, dirigir y controlar la administración, formación,
entrenamiento, evaluación y seguridad social del personal de la Alcaldía.
10. Garantizar el financiamiento del Plan de Gestión Municipal con recursos
provenientes en su mayoría del esfuerzo propio.
11. Garantizar la operatividad de cada una de las dependencias de la Alcaldía a
través de la programación, ejecución y control de los gastos del Municipio.
12. Garantizar la dotación de materiales e insumos de oficina a las diferentes
dependencias de la Alcaldía para el normal desarrollo de sus actividades.
13. Garantizar la funcionabilidad de todos los equipos, mobiliario e instalaciones de
la sede en excelentes condiciones.
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02 SEGURIDAD Y DEFENSA

Este sector se orienta básicamente a la planificación y ejecución de todas las
actividades tendentes a garantizar la seguridad de las personas y sus bienes, el
mantenimiento del orden público y la protección de los bienes del municipio, dentro
de las competencias que se señalan en el marco jurídico nacional, regional y
municipal.

A continuación se presentan los principales objetivos del sector:

1. Establecimiento de políticas de seguridad, políticas criminológicas de prevención
y corrección de delitos y faltas, dentro de la jurisdicción del municipio.
2. Realizar investigaciones y diagnósticos criminológicos en la jurisdicción local, a
fin de determinar las áreas prioritarias en las materias de sus competencias y
diseñar las estrategias y acciones de prevención, selección y corrección como medios
de abordaje de la criminalidad en el Municipio.
3. Establecer y aplicar el régimen disciplinario a los efectos de la correcta
actuación de los funcionarios de policia bajo su dirección y control.
4. Implementar y aplicar programas de prevención de delitos y faltas, seguridad
comunitaria y otros, que permitan la vinculación de la policia bajo su control y las
distintas comunidades del Municipio.
5. Desarrollar cursos y otras actividades que contribuyan a la formación,
capacitación, adiestramiento y actualización del personal de la Policia Municipal.
6. Previsión de riesgos, prevención, protección, combate, extinción de incendios y
otros siniestros, investigar el origen o causa de los mismos, así como también la
atención de emergencias pre-hospitalarias, los servicios de rescate y salvamento,
salvaguardar vidas y los bienes de la ciudadanía frente a situaciones que representan
amenaza, vulnerabilidad o riesgo dentro del Municipio San Diego.
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07 TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

Este sector se orienta básicamente a ejecutar, administrar y controlar las
actividades de manutención, modificación, conservación y construcción del patrimonio
vial del Municipio San Diego.

A continuación se presentan los principales objetivos del sector:

1. Planificación, construcción y mantenimiento de las vías públicas urbanas.
2. Planificación, construcción y mantenimiento de obras de infraestructura peatonal.
3. Instalación, reubicación, supresión y mantenimiento de equipos electrónicos y
señalizaciones de control vial.
4. Elaboración o Contratación de estudios y proyectos referentes a la vialidad, el
tránsito y circulación urbana.
5. Elaboración y ejecución de programas de educación vial dirigidos a los usuarios,
conductores, peatones, operadores de transporte público y fiscales municipales de
tránsito.
6. Elaboración o contratación de estudios o proyectos para la planificación del
sistema de rutas de transporte público.
7. Supervisión y control de las operaciones de transporte público de pasajeros dentro
del ámbito urbano en los siguientes subsistemas: autobus, minibus y cualquier otra de
sus variaciones.
8. Supervisión y control de las operaciones de transporte público de pasajeros dentro
del ámbito urbano en el subsistema: taxis.
9. Creación de las unidades operativas que tengan a su cargo el  desarrollo, la
vigilancia y el control de las actividades que le han sido delegadas.
10. Gestión para el logro del Convenio Interinstitucional no Reembolsable del
Programa Nacional de Transporte Urbano entre la Alcaldía del Municipio San Diego y la
Fundación Fondo Nacional de Transporte Urbano (FONTUR).
11. Todos aquellos que por su índole o naturaleza se consideren conexos a los ya
descritos.
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08 EDUCACIÓN Y CULTURA

Este sector se orienta básicamente a supervisar, asesorar, y vigilar el cabal
cumplimiento de los programas educativos en la Etapa Inicial, que dependan del
ejecutivo municipal, tal y como lo establece el ordenamiento jurídico vigente.
Dirigir, planificar, coordinar y ejecutar los planes y programas en materia de
educación , cultura y turismo así como promover la excelencia de estas áreas en el
ámbito municipal. Realizar actividades recreativas, asistenciales, académicas y de
capacitación dirigidas a la población estudiantil y al personal docente del Municipio
San Diego.

A continuación se presentan los principales objetivos del sector:

Asistir a los niños estudiantes de la etapa inicial en el Municipio San Diego.
Promover la formación complementaria en la población infantil escolarizada.
Mantener información actualizada relacionada con las leyes y ordenanzas y todas
aquellas instrucciones que emanen del Ministerio de Educación y Deporte, el
Ministerio de Cultura y otros organismos para los docentes adscritos a la Alcaldía,
así como el acontecer Municipal, Estadal y Nacional relacionado con la materia
educativa.
Cooperar en la realización y ejecución de programas dirigidos a satisfacer las
necesidades de los niños de madres trabajadoras y niños de educación especial.
Velar porque los espacios educativos reciban adecuado mantenimiento y sean dotados
convenientemente.
Establecer previa autorización competente, convenios de cooperación con entes
públicos para la organización de jornadas especiales de salud, alimentación,
educación complementaria y cualquier otra actividad que redunde en el bienestar de la
población estudiantil.
Promover campañas de educación complementaria comunitaria.
Promover la actividad cultural y turística del Municipio.
Estimular las actividades de los artistas residentes en el Municipio y adelantar
programas que permitan dotar a estos espacios para la manifestación y exposición de
sus expresiones artísticas.
Promover los intercambios culturales, salones y exposiciones de arte, cooperar con
los entes privados que en el Municipio desarrollan actividades culturales y
turísticas, participar en las acciones orientadas a la creación de Instituciones
Culturales que representen el sentimiento artístico del Municipio.
Promover la instalación de espacios que permitan el desarrollo de la actividad
educativa y cultural.
Desarrollar programas de extensión para que los niños escolares o no, disfruten de
visitas guiadas a los Centros Históricos y de Recreación.
Y además de aquellas que se establezcan desde los órganos legales en ordenanzas,
reglamentos o por instrucción de la máxima autoridad municipal.
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11 DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y  SERVICIOS CONEXOS

Este sector se orienta básicamente a definir, dirigir, supervisar, controlar y
ejecutar el desarrollo urbanístico del Municipio.

A continuación se presentan los principales objetivos del sector:

1. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y supervisar las actividades
relacionadas con el Desarrollo Urbano, la construcción y el mantenimiento de obras
públicas municipales. Así como también coordinar y supervisar el manejo y control del
catastro municipal, según lo contemplado en el registro de inmuebles urbanos y
actualización del Impuesto Inmobiliario de San Diego.

2. Formular y ejecutar una política de desarrollo urbano orientada a controlar el
crecimiento urbanístico del Municipio a través de la implementación del Plan de
Desarrollo Urbano Local, en el cual se basará el otorgamiento de permisología,
apoyándose en un programa de fiscalización para garantizar el cumplimiento de las
disposiciones legales con la finalidad de evitar el menoscabo de calidad de vida de
los habitantes del Municipio.

3. Planificar y Organizar la estructura orgánica que deberá asumir las
responsabilidades de los servicios de agua, acueductos, cloacas y drenajes en el
Municipio, en el lapso previsto en la Ley Organica del Poder Publico Municipal para
la prestación de los servicios de agua potable y de saneamiento.

4. Desarrollar integralmente al Municipio a través de la implementación de medidas
tendentes a la conservación, defensa y mejoramiento del medio ambiente en beneficio
de la aclidad de vida de los habitantes del Municipio.

5. Desarrollar programas y proyectos de interés social bajo los parámetros
establecidos por la Misión Habitat, involucrando la participación protagónica
comunitaria, a través de entes gubernamentales y todos aquellos organismos que tengan
relación con el desarrollo de viviendas.

OBJETIVOS SECTORIALES

PRESUPUESTO:

OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO
ENTIDAD FEDERAL:CARABOBO

MUNICIPIO:SAN DIEGO

CÓDIGO

SECTOR

D E S C R I P C I O N

2010

F2110



PPT0010

DENOMINACIÓN

12 SALUD

Este sector se orienta básicamente a la protección, promoción, y recuperación de la
salud, la atención médica primaria y la asistencia social de los habitantes del
Municipio San Diego, contribuyendo con la disminución de los índices de mortalidad,
morbilidad, y desnutrición de la población.

A continuación se presentan los principales objetivos del sector:

1. Proteger, fomentar, y conservar la salud.
2. Formular, evaluar y actualizar los planes de salud municipal en concordancia con
los planes regionales y nacionales de salud.
3. Colaborar en la planificación y dirección de la asistencia de las comunidades en
situaciones de emergencia, en los cuales esten en peligro  la salud o el bienestar
público.
4. Fomentar programas de capacitación para el personal del sector salud.
5. Mantener y Fortalecer los centros de atención primaria del Municipio.
6. Coordinar reuniones con Centros de Salud y médicos para lograr el otorgamiento de
descuentos importantes en servicios de salud.
7. Desarrollar programas orientados a educar al individuo para la prevención de
enfermedades.
8. Implementar acciones para abaratar el costo de los farmacos.
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13 PARTICIPACION CIUDADANA Y DESARROLLO SOCIAL

Este sector se basa en la organización y coordinación de acciones que tienen como
finalidad lograr una sociedad más justa y promover una mejor calidad de vida de la
familia sandiegana, a través de la aplicación de distintos programas que en forma
directa tiendan a aliviar la carga económica y social del ciudadano, y en forma
indirecta tiendan a proporcionar herramientas que les permitan solventar sus
necesidades más sentidas.

A continuación se presentan los principales objetivos del sector:

1. Aumentar las posibilidades de crecimiento y desarrollo económico de los ciudadanos
del Municipio San Diego.
2. Trazar políticas estructurales de superación a mediano y largo plazo que permitan
elevar la calidad de vida en este municipio, ampliando oportunidades y derechos de
las familias desde los más elementales como lo son el derecho a la vida, la
alimentación, el empleo y el conocimiento formativo de cada uno de los miembros de la
familia.
3. Garantizar la activación de los programas socio-alimentarios a fin de garantizar
el abastecimiento y el control de pesaje de alimentos y precios en el Municipio San
Diego, a través de la organización, coordinación, ejecución y supervisión de acciones
en pro del bienestar alimenticio del ciudadano.
4. Optimizar la participación e integración entre la comunidad y la Alcaldía,
garantizando de esta forma que las acciones ejecutadas por la Alcaldía respondan a
las necesidades prioritarias de los ciudadanos.
5. Actuar en pro de la organización de actividades culturales y de comunicación en un
marco de participación recíproca, utilizando medios activos que promuevan y apoyen
manifestaciones intelectuales que proyecten por una parte de la cultura y el turismo
del Municipio.
6. Rescate de la identidad cultural del Municipio y al fomento de la participación de
la comunidad de San Diego en el desarrollo de una imagen turística del Municipio que
permita promoverlo como Municipio Artesanal y Turístico del Estado.
7. Promover el sector deportivo a través de la prestación de los servicios deportivos
a toda la comunidad, planificando y organizando con las comunidades organizadas
programas deportivos, desarrollando programas de deporte de iniciación, dándole
asistencia deportiva a los niños de las escuelas y de sectores populares, todo con la
finalidad de mejorar la calidad de vida del ciudadano y de proporcionar al atleta un
optimo nivel deportivo para ingresarlos en las selecciones deportivas del Estado. Así
mismo, una atención de calidad a los niños especiales del Municipio.
8. Elaborar, promocionar, y ejecutar programas de asistencia social a la familia de
escasos recursos, fundamentalmente los programas dirigido a la población infantil del
Municipio a través de la creación de los multihogares.
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9. Elaborar, promocionar y ejecutar programas de asistencia social dirigida a las
personas de escasos recursos pertenecientes a la tercera edad residentes en el
Municipio.
10. Garantizar la protección de vidas, bienes y propiedades del municipio y la
ciudadanía ante la amenaza de incendios o cualquier tipo de siniestros, mediante la
implementación de estrategias con la finalidad de formar a la comunidad para atender
emergencias o desastres y/o la protección de estos.
11. Fortalecer y asegurar a los niños y adolescentes residentes del municipio, el
disfrute pleno y efectivo de los derechos difusos y colectivos mediante el diseño e
implementación de políticas, programas y proyectos que promuevan valores
fundamentales, partiendo del diagnostico e identificación de las necesidades.
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15 GASTOS NO CLASIFICADOS SECTORIALMENTE

En este sector se realizan aportaciones a las deudas, cuya finalidad es disminuir
total o parcialmente las deudas contraídas en años anteriores.
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